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1. El texto del profesor Vaquer pone la primera piedra en la construcción de una posible nueva
rama del Derecho público: el Derecho del territorio. Para ello, resumiendo mucho, observo la
siguiente bipartición. En primer lugar, el concepto clásico del territorio en su condición de
elemento fundamental del Estado. En segundo lugar, su articulación como objeto de diversas
políticas públicas. Para esto último, el punto de partida es la idea de gobierno del territorio,
acompañado del examen jurídico de la noción de ordenación territorial y de la concreta
protección de ciertos ámbitos: los espacios naturales, los conjuntos y sitios históricos y los paisajes.

El estudio empieza, por tanto, con el inventario que acoge la noción de territorio en Derecho
público. En concreto, el suelo, el agua y el aire. Debe reseñarse la breve, pero suculenta reflexión
sobre sus valores, hoy presididos por el lema señero del desarrollo sostenible. Se desmenuza
después el territorio como columna del Estado y clave de la integración en la Unión Europea, así
como de la estructuración organizativa interna. El autor opera, en definitiva, con la visión
tradicional del concepto, fuertemente inspirada en las premisas del Derecho internacional. Ahora
bien, el libro remueve esas aguas clásicas con el comentario de los principios de cohesión o
solidaridad territorial y del principio de territorialidad. Existe ahí, por cierto, un atinado
pensamiento sobre la renovada juventud de los estatutos y decisiones extraterritoriales, que
acompañan a los sujetos como un tatuaje.

No es impertinente, en fin, este recordatorio elemental que quiero anotar: para el Derecho
internacional, no basta con las previsiones legales sino que, en este punto, se exige el control
efectivo del territorio. La desidia en este tarea –en las prácticas administrativas, en el
mantenimiento de la seguridad pública, en el respeto a los símbolos comunes, en la simple
aparición del territorio en los mapas de los colegios...‒ va a ser examinada por las autoridades y
actores internacionales y, además, será ocasión de graves perturbaciones para los ciudadanos
(vulneración de derechos fundamentales, huida de los siempre miedosos operadores económicos,
inseguridad jurídica, etc.). En definitiva, una vez dominado de verdad el territorio ya podemos
hablar de su gobierno, de su mimo y mejoramiento. A ello se destina la segunda parte.



2. Siguiendo al pie de la letra el manual del regeneracionista, se presenta el profesor Vaquer
describiendo los males del solar patrio, las indisimuladas grietas de la casa común. Emplea para
ello una división un tanto personal entre factores y síntomas de desgobierno. La lista es
inapelable: crecimiento económico (no es un mal en sí, avisa el autor, pero la borrachera tuvo su
resaca), los destrozos ambientales, la segregación clasista, la parálisis de las instituciones
urbanísticas, la sumisión de las potestades públicas a intereses particulares, el ninguneo de la
planificación territorial, la indisciplina urbanística y la corrupción. El diagnóstico es inapelable y
poco hay que añadir. Recomiendo con pasión las diez páginas dedicadas a la esclerosis
institucional del urbanismo: la cerrazón de sus técnicos, la rigidez y opacidad del plan, las luces y
sombras de los conciertos, la fanfarronería abusiva de las políticas sectoriales y de grandes obras
que atropellan a la refinada y global política territorial, etc.

Sin embargo, pese a esos achaques, no parece que nuestro suelo sea un paciente enfermizo y
amarillento. Por el contrario, es evidente que, en estos últimos treinta años, han mejorado
enormemente la calidad de la vida urbana, las dimensiones y dotación de los hogares y de los
centros de trabajo, los indicadores de contaminación, las dimensiones de las masas forestales y la
protección de los espacios naturales, etc. Incluso, aunque carezco de datos empíricos, no tengo
claro que se haya acelerado la segregación espacial y que haya empeorado la herencia recibida
(Puerta de Hierro y Pedralbes han perdido ya mucho glamour). Y, desde luego, la marginación
urbana española –siempre dolorosa, por supuesto‒ no alcanza los tintes dramáticos de ciertas
banlieues ni del polvorín del extrarradio londinense. Es decir, con modestísimos mimbres legales
(las NNUU suelen ser un homenaje al barroquismo ininteligible) y con una Administración débil y
dubitativa se han capeado sobre el terreno tanto épocas de profunda crisis como de orgía
financiera. Es más, creo que la satisfacción más o menos extendida (o el desinterés tranquilo) es lo
que ha impedido la elaboración de discursos serios y amplios sobre el territorio y el paisaje. Por
supuesto, necesitamos estas elaboraciones para no repetir los desmanes y para afrontar un tiempo
en el cual el suelo, el agua y el aire son la joya de nuestra corona.

Pues bien, una joya merece ser limpiada y pulida con herramientas precisas. Vaquer nos las
describe y muestra entre sus manos el principio de desarrollo sostenible, con su base
constitucional y su rosario de manifestaciones legales concretas y nada vaporosas. Entra por aquí
en escena un animalito que a muchos puede inquietar, pero que el libro justifica con impecable
técnica: la competencia estatal en ordenación o gobierno del territorio. Sería muy útil que una
reforma constitucional precisara sus términos. Sin embargo, incluso aquí y ahora sería posible ‒
según Vaquer‒ aplicar esa competencia a través de una reconstrucción de la jurisprudencia
constitucional en torno a ciertos títulos legitimadores (básicamente, ordenación de la economía y
protección del medio ambiente).

El libro se cierra con dos capítulos fundamentales para articular el buen gobierno que se pregona.
En primer lugar, la ordenación del territorio, con especial insistencia en su deslinde respecto a los
planes urbanísticos y con un aviso crítico sobre la legalidad y encaje de las actuaciones singulares
(los planes o proyectos de interés regional). El «pecado aislado» es una de las lacras más
persistentes de nuestro urbanismo y su agresividad ha llegado incluso a resucitar las viejas
«reservas de dispensación».

Finalmente, como ya dijimos, el texto termina con el estudio de la protección de concretas zonas:
los espacios naturales, los conjuntos y sitios históricos y los paisajes. Muy remarcable es la
clarificación de la figura de los planes de ordenación de los recursos naturales, que se visten como
auténticos planes de ordenación territorial en la legislación de varias Comunidades Autónomas.

3. En conclusión, pues, parece que estamos ante la semilla de un futuro manual de Derecho del
territorio. Teniendo a la vista el embrión, me encantará sentarme en primera fila para empaparme
de la estrenada disciplina. Ya he señalado antes la huella del Derecho internacional en el terreno
que pisamos. Pero también llamo la atención de los colegas tributaristas, en la medida en que, por
ejemplo, la institución catastral ha de tener su sitial en esta rama (y no me refiero, por supuesto, a
un economicismo ya rebasado, sino a la perspectiva financiera pública).



© 2018 [Thomson Reuters (Legal) Limited]

El Derecho es sólo un instrumento para regentar las tierras. Es un utensilio que se limita a poner
en marcha decisiones que, si todo ha ido bien, han sido tomadas democráticamente. No obstante,
lo más difícil es la elaboración del corpus reflexivo previo. Las ciencias y los peritajes han
avanzado extraordinariamente, pero el arte de la decisión política tiene sus propias reglas. Ayudar
a la concreción y mejor ejecución de los discursos y decisiones sobre el territorio podría ser el
primer objetivo de esta nueva rama del Derecho público.


